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NOTÍCIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICIO .
Circular del ministerio de Gracia y Justicia,

El Rey se ha servido dirigirme para su circula-
ción la ley siguiente:

Don Fernando VI I por la grada de Dios y por
la Constitución de la Monarquía española, Rey da
las Espanas, á todos los que Ias presentes vieren
y entendieren, sabed: Que las cortes han decreta-
do, y Nos sancionamos lo siguiente:

vt Las Cortes después de haber observado todas
las formalidades prescritas por la Constitución, han
decretado lo siguiente : Art. i.° Todas los eclesiásticos,
asi seculares como regulares , de cualquiera clase y
dignidad que sean , y los demás comprendidos en el
fuero eclesiástico con arreglo al Santo Concilio de
Trento , quedan desaforados y sujetos conio los le-
gos á la jurisdicción ordinaria , por el hecho mismo
de cometer algún delito á que las leyes del reino
impongan pena capital ó corporis afflictiva , bastan-
do paru el caso que alguna de las leyes imponga
cualquiera de estas penas , aunque no este en uso
actualmente. 2.° Las penas corporis afßictivas son
las de estrnñamiento del reino , presidio , galeras,
bombas, arsenales, minas, mut i lación, azotes y ver-
güenza pública. 3.° Cuando un eclesiástico secular ó"
regular cometa alguno de los delitos espresados , el
juez ordinario secular competente debe proceder por si
solo á -la prisión del reo, y a la sustanciado» y
determinación de la causa con arreglo á la Cons-
t i tución y á las leyes , sin necesidad de auxilio ni
cooperación alguna de la autoridad eclesiástica. 4.
Si.por sentencia que cause ejecutoria se impusiere al
reo eclesiást ico la pena capital , el juez ó tribunal
que la haya impuesto pasará al superior eclesiásti-
ca del te r r i to r io un test imonio literal de la nusma
semencia , y no de otra cosa , con el correspondien-
te o f ic io, para que por sí ó por legítimo diputado
proceda á la degradación del reo dentro de tercero
día , ?\ residiese en el mismo pueblo, y si no , den-
tro del té rmino (tue prudentemente señale el mis-
mo ji la/ , ó t r i b u n al que haya dado la sentencia,
según la d is tanc ia de los logares. 5.° Si el superior
eclesiástico no hiciese la degradación en el termi-
no p re f i j ado , sin necesidad de el la procederá el
juez ó t r i b u n al que haya dado la sentencia de muer-
te á ejecutarla en la persona del reo , hacién-
dolo l l e v ar en hábito la ica l, y cubierta la cabe-
za ó corona con un gorro negro, 6. Estas mis-
mas realas se observarán en la provincia da Catalu-
ña , asi como en las demás de la Monarquía , y _por
consiguiente queda suprimido desde ahora el t r ibu-
nal establecido en aquella con el nombra del ßreve
desde el a-fib de 1515. Madrid a6 de setiembre de i8ao. .

Por tanto mandarnos u to^os los tribunales , jus-
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades , asi
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad, que g;uarden y hagan guardar,
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus par-
tes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y
dispondréis se imprima , publique y circule. ~ Está
rubricado de la Real maaio. ~ En Palacio á a¿ de
octubre de 182,0.

De Real orden lo comutnico á V. para su inte-
ligencia y cumplimiento. Dios &c.

Madrid , de octubre de 182,0. — Manuel Gar-
cía Herreros,

La formación de las miJiiciasr en todos los pun-
tos de la Monarquía va a fielantándose prodigiosa-

..¿nente : la de las provincias baacongadas está ya p i-
ra concluirse, y los párrocos de aquellos pueblos
se oemeran en fomentar.1 el entusiasmo de sus feli-
greses á favor de las nuevas instituciones que han de
formar nuestra felicidad,. ~ El 2,8 de octubre se hizo
en San Sebastian el mombramiento de gefes para
la mil ici a , la que consiste en 16", compañías , sia
contar la de voluntarlos, n En Ponferrada , apenas
recibieron el reglamento de organización corrieron,
todos á alistarse bajo» las banderas de la patr i â
completando en menos de ocho dias un bril lante
batallón de 400 hombres. El 2,9 de octubre prestó"
el juramento de ordenanza, y el Señor Obispo de
Ai'torga , que se hal la baaüí de santa v is i ta quiso pre-
dicar , confirmando eoi su discurso el concepto de
patriotismo de que h;i dado tantas pruebas este dig-
nísimo prelado.

El general napolitano Gui l lermo Pepe ha escri-
to á Ia sociedad párrió'tica de Alburquerque , ^ma-
nifestando los mismos ¡sentimientos que á la de Segovia.

Un caso gracioso nos refiere el universal, de la
milici a nacional de Malaga con fecha de 2,8 de oc-
tubre, el que trascribimos por su originalidad.

Ayer dio esta ciudad un público testimonio de su
adhesión al régimen const i tucional, honrando á sus
defensores en la persona de nn soldado muerto de
las heridas recibidas al entrar en esta plaza con
el general Riego. Se le hizo un entierro magnifico,
que presidió el gobernador, y á que asistieron
todas las corporaciones y lo rms lucido de toda la
ciudad. El públ ico notó con escándalo que en t re las
comunidades religiosas faltaba la de capuchinos, lo
cual le irrit ó en términos, que conclu ida la cere-
monia fueron al convento varios soldados de la MU
lici a nacional , y obligando á abr ir las puenas, h¡-
cie'ron que el guardián jun tase á la comunidad , y
cantase un responso por el alma del difunto.



SWr'ë^esí'c"acftnWclrniénto haw ei mencionado pe-
riódico las siguientes reflexiones.

Si ia comunidad de capuchinos fue invitada al en-
tierro, corno lo frieron las tiernas de Máiagá ^ y no
asistió, su imprudente' condneta es digna de la mas
severa censura. Si habiendo convidado á las demás
comunidades, omitieron hacerlo con , la de capuchi-
nos, la conducta de los mi licianos' no puede tpeíe-
cer la aprobación de los amantes del orden. De to-
dos modos, este acontecimiento es un aviso para que
Arreglen su conducta Jos qir-e - se c-reeii apoyados en
la opinión públ ica, yJ.Yto tenien excitar disturbios,;
cuyas consecuencias nunca serían favorables para ellos.
N'o- será »estraóo- que .-en est: t ocasión. los capuchinos.
de Málaga hayan pagado la pena de la imprudencia
d e s u general. ' ,

Dice un diario'' de Zarâgo'ea que ' se dice que cier-
ta ^comunidad de monges, h¡a vendido á un pueblo
inmediato la" imagen" de S. Juan Bautista por, pre-
ció de 400 rs. con el pacto espreso y terminante
de' que si se reátáBlece la ! orden deberá volverse
el S; Juaii al' monasterio y los reales al comprador.
$o'podemos ' menos de alabear tanta previsión, pe-
ro ai mismo tiempo de«éamói5 que el S. Juan nomade
de domicilio.

En el defensor dé la patiria, periódico de Sevilla
leemos lo siguiente1:

Horrorizan las. ,maldades; que en Morón 'han co-
rñethi'o varios individuos de éste'resguardo, hoy ob-
jeto cíe las conversaciones,; Allanaron la casa del be-
rierríeTÍto' cíádadatrtf' D. -Pedro" Sanche,̂ y después
de haberle obligado en 1 os términos mas horreiidós1

á dar 48,500 rs vn.., sft llevaron cuanto pudieron
hab'e'r'á' las rtía^ds2, y 4 fardoa: de - ib qué se decía
contrabando, p'árV prése litarlos al adminlstr'ador ]e-
néral, a fin de cubrir é'¡ su modo el espediente. El
4* por la tarde en el camião de' Carmona también
lös tales guardas después de ir insultando más de
itfedia legua afgeïe' capitán (que lös mandaba, lo te-
nían ya cercado entre todos ? y seguii es de infe-
ri r con' inicuas intenciones, g Como se permiten ta-
les insul tos á1 las ' leyes?.i... LV e cualquier modo que
seY, solo poniendo el cuerpo d e guardas mi l i tarmen-
te acuar te lado, y con r i j idns ordenanzas, se podrá
hacer a lguna carrera con él; y para el lo es nece-
sario c]üe los jefes sean aproióosito y de carácter;
pues de otro rnodo los males 'Cjue de tanta miscen-
deiícia hemos padec ido, y aun estamos padeciendo,
no sV podrán remediar.

CORTES.
Concluye la Sesión del ¡19 de octubre.

El señor Gaseo dijo , que ios que fueron esta-
blecidos antes del sistema const i tucional deben re-
putarse por in te r inos , sin quo puedan tener otro
coacepto: discurrió acerca de t;odos los otros, y fue
de parecer , que era preciso adoptar la medida de
la in ter in idad. El señor Navas la apoyó igual-
mente , aunque con a lguna modificación.

El señor Mart inez de la Uosa , contestó á las
observaciones hechas por el s i fñor La-Santa , y al
temor, que este habia manifestado de que su indica-
ción. causarli un t rastorno gémirai en la monarquía.

Añadió otras reflexiones en -'ftpoyo de su indica-
ción, y en seguida quedó aprobada. Por observa-
ción del señor Calat rava se acordó añadir á la mis-
roa después de la palabra constitucional mente .las
sjguie-ntes, y las leyes. Fue aprobada otra indica-
ción del señor La-Riva , sobre que.los magistiados
q,ue fueren repuestos, lo sean también en la ant i-
güedad̂ que disfrutaban. Se leyeron por segunda vez
ias proposiciones de los señorea'Martel y Cepsr» so-

N]
bre amnistía general. El señor  MoriiineA*de^aa:Rosa:
habló en fayor de esta medida, y quedó aprobada
la del señor Martél, que decía :. " .pido, que las cor-
tes se sirvan conceder una amnistía <ví ¡olvido gene-
ral de todos los delitos  pplMco's cometidos hasta el
9 de marzo de este año , salvo siempre el derecho
de .los particulares á repetir daños y perjuicios.« La
comisión primera de legislación ret iró los demás ar-
tículos de su dictamen sobre los indiv iduos del su-
premo tr ibunal de just ic ia, audiencias territoriales, &c.

Se, señaló para la > e mañana el d ictamen
dé la¿ comisión de hacierida sobre el crédito públi-
co ; y se levantó la de este dia á las tres me-
nos cuatto. ,-*.v

Sesión del 3o,
Se abrió a las once, y Íeida el acta del dia anterior,

so mandaron agregar a ella los votos particulares de los
señores Ramos García , Govantes , Freiré , Alvarez So-
tomayor, Árnedo , Sanchez Salvador y Carrasco, eon*-
trarios a la aprobación de la indicación que hizo el se-
ñor Martinez de la Rosa sobre la interinidad de jueces
y magistrados. zr= Quedó aprobada la adición del señor
Montoya que decia: «que no obste la calidad de diputa-
do para obtener el despacho de propiciarlo eu las pla-
zas que disfrutan." rr:No se admitieron a discusión dos
indicaciones del señor Moya. — i.a « Que se declare si
eii ¡a determinación que reduce a interinos los magis-
trados, que lo eran antes del 7 de marso, están com-
prendidos los magistrados de las Americas." 2.a« que.;
los magistrados nombrados para las Americas , y que no
han tenido ejercicio en la península, han. intervenido en...
las causas de estado, se declare que no son compren-
didos en la calificación de interinos." — El seíior Silves
hizo una adición a la del señor Montoya que decia:« Y
que puedan ser trasladados a otras audiencias o tribuna-
les de igual clase. "  La impugnaron varios señores, y
la retiró su autor.  En virtud de haberse aprobado ayer
la indicación del señor presidente, sobre «que los ma-
gistrados nombrados constilucionalmente , y que depues-
tos en 8t4 no obtuvieron destino después de la caída del,
sistema , no tengan necesidad ahora de nueva consulta
del consejo de estado, para ser repuestos ea sus desu%-
nos," hizo una adición el señor Romero Al pue ate , en.
que decia,« que ya no estuviesen repuestos desde mar-
zo hasta el presente. "— No hubo lugar a votar.

Se mandó pasar al gobierno con recomendación muy
eficaz, la esposicion que hacen los oficiales de la arma-
da nacional del departamento de Cartagena . en la cual,
lamentándose de la horrorosa miseria en que se les ha
dejado abandonados , dicen que se les deben 90 mesadas,
.y que desde el mes de marxo acá tan solo han toma-
do dos. ~ A la comisión de marina y hacienda se re-
mitió un informe del señor secretario de marina , acer-
ca de la proposición del señor Ramos García : relativa
a la separación de las secretarias de ultramar y la penm-
sula. rrr-No se admit ió á discusión una adición que el señor
Romero Alpuentc hizo a la indicación propuesta oytír
por el señor Martinez de !a Rosa , para que estas es-
prcsiones desde el restablecí miento del actual sistema se
entiendan desde 9 de julio ultimo , dia en que verdade-
ramente se restableció el sistema."

Se hizo la primera lectura del dictamen de la comisión
de agricultura , relativo a las proposiciones de los seño-
res Martinez de la Rosa y Moreno Guerra sobre repa¿-
timienlo de baldíos.

Empezó la discusión del dictamen- de la comisión de
hacienda sobre el crédito público. Art. i.° » La deuda
nacional se compone de créditos con ínter«:; , y crédi-
tos sin él."— Aprobado.  Art, 2.° « Los créditos cotí
interés y su valor aproximado son los que resultan de
la lista'número i.°":=El señor Romero Alpnente ob-
servó qae habia una gran diferencia entre el cálculo que
hacia el ministerio del total de la deuda pública , y el
del crédito público.

El señor ministro contestó diciendo que era cierta la
diferencia en el cálculo . nías que era preciso timer pre-
sente que el crédito público no manejaba entonces diic-
rentes ramos que en el dia tiene.

El señor Florez Estrada di j o , que cstniñaba que a los
900 mil lones de la deuda f luctuante de tesorería , con-
sistente' la mayor parte C'U iilrasos a favor del ejercito,
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no. se le abonase poc la comisión ningún interés. = El
señor conde de Toreno contestó, que la cotnision 'habia-
obrado coa acierto en la división de la deuda en dosra-"
mos, uno déla que adeuda interés y otra que no.

Quedó aprobado el artículo a.°-=3.° «Los créditos que
no ganan interés están comprehendidos bajo las denomi-
naciones y cálculos aproximados,  de que informa la lis-
ta.núinero.-a.«"=: Hablaron, los señores Toreno , Yandiola,
Rpmero Alpuente y ministco. de hacienda, y en seguida
quedó aprobado -el, artículo.. ^También lo; fue. la siguien-
te,; adición;del señor conde, de Toreno:.««. Q up. se concluya
la,, partida ,, qne habla de los atrasos, de .la. deuda de Ho-
laud,a. », y se dig;v por nota, no se., incluyen, eu. ninguna
de las listas anteriores los atrasos de la 'deuda Holanda,
por bailarse pendiente su liquidación y transacción en el
gobierno , en virtud de decreto de las cortes fecha de
tantos-."— Art. 4.° "'  Los intereses anuales de los créditos
son- del-3', el 4 , el 5 , el 6 , el 7 , -el 8 , y el 9. por 100:
y'desdé ahora en adelante se reducirán todos al 5 por
ciento, aumentando o disminuyendo los capitales res pee«
tivumsate, pura que los tenedores perciban. Mctnpre la
inisnia cantidad de créditos. estipulóla» "^-Originóse una,
discusión de la que resultó aprobado el articulo.

Art . 5.° « A esta lia , y al de purificar la deuda ,
descargarla de lo que huya caducado, y retener y can-
celar los créditos que pertenezcan al estado, por las
providencias tomadas y que se tomaren , todos los acree-
dores nacionales,, yu sean por capitules y réditos no pa-
gados., o ya por sueldos , pensiones , suministros o
cualquier otro titulo anteriora i.° de julio de este año,
podSíinta'ran los documentos que los acrediten a la jun-
ta* nacional, del crédito, público, para que se reconozcan
por medio de la coutadiuúa do reconocimiento y estin-
ckwi , espidiendo a su favor los compútenles nuevos do-
cumentos,!'̂ Aprobado..

Indicación del señor Cabalen : <( que el aumento de
capitales que ganan mar de cinco por ciento, para re-
dudrlo al cinco solo , pueda tener lugar en los oupila-
Jes amortizados , sut que este capital pueda pasar a la
deuda sin réditos." Después de haber hablado los seño-
ircís Sierra Pambley, Martinez de la llosa, conde de To-
reno y Vadil lo, se suspendió la discusión de la indica-
ciom hasta que se trate del articulo 8,

'. <5,° «Estos documentos serán de t-res clases: va-
les renovados , crédi tos coa interés y. créditos siu
interés.« El señor conde de Toreno fue de pare-
cei: que no debiendo haber mas créditos con inte-
re:}  ó sin él , .debía el artículo quedar reducido á
estas dqs. clases , suprimiéndose la de vales, reno-
vados, á los c.u'ales párese concedérseles una pre-
feírencia que no deben tener. Se aprobó el, artícu-
lo con la limitación propuesta por el señor conde
de Toreno.

7.° «Los acreedores que 0,0, pres,er\tea, s.ug docu-
mentos á liquidar y renovar antes de i.° de ju-
li o de 1821 , ya no podrán hacer lo, ni sus créditos
ser reconocidos sin un decreto especial de las cor-
tes , ó sin que estas proroguen el plazo ;\r: Aprobado.

No. se admi t ió una indicación del senoi» Salva-
dor , para que el té rm ino no se entendiese con los
cuerpos mil itarses no ajustados desde 1.808 , dispo-
niéndose por de contado, que se realice con urgen-
cia desde 1815, un ajuste por las oficinas del cré-
dito públ ico.

8.° «La oficina de liquidación especial á favor
d,e estos acreedores una certificación , que acredite
la presentación de los documentos, y les sirva de
resguardo interino , y para los usos de que se ha-?
blará mas adelante , mientras no se liquiden."
— Aprobado.

Adiciqn del señor Marin Tauste al art. ¿. que
para evitar dudas , y no causar gastos ni eptor-
pechntençps á los acreedores, de varias clases,,̂ ^ se
añada después de las palabras del crédito publico,,
y sus comisionados en las provincias.— Aprobada.

También lo fue una iiuiicacion del señor Caba-
len : para que al mismo tiempo que se coumina á

13,]
los acreedores del estado, á que presenten, sus cré-
ditos, sa conmine á las oficinas de I ¡q p i-liei ou, á
que lo, efectuen en el mis breva termino posible.

Art . 9.° «Los, intereses de la deuJa que los ga-
na, se pagarán religiosamente en i,° de j t jüo y,
i.° de enero de cada año por m i tad, coa ì^s pro-
ductos de. los arbitrios q¡¡e ya esjaban, señalados, se
señalan ahora y resultan dì la Ijsta num. 3, y de
los demás que en lo sucesivo se sañalaren.« iiabién-
dose discutido largamente este,- artículo por. los se-
ñores Sierra Parnbley, ministros de ia gobernación
de ia península y de. haqie:nJ3 y. Ramos A.rispe, se
acordó que se votase separadamente sobre cada, uno
de los arbitrios destinados al pago, de intereses, y.
así se hizo.

i ,°« Todas las rentas., derechos, y acciones pro-
pias de Las encomiendas vacantes y que, vacaren de
las 4 órdenes mi l i tares , inc lusa la. de S. Juan da
de Jurassien,. y de las fincas, raices, de derechos.
y acciones de. las que no estén vacantes menos los
diezmos." Se suspendió h^sta, que se votase, sobre
el arbi tr io ¿.°

a.° « Los maestraagos de las órdenes militares.«n:
Aprobado.

3.° « Los productos de las fincas , derechos y
rentas de , la inquisición« ™ Aprobado.

4.° «El sobrante del producto de las rentas de
los conventos y monaster ios, satisfechas las pensio-
nes de los religictíos." —. Aprobado.

3.° «Las vacantes- de los benef ic ios y prebendas
eclesiásticas en tocia la monarquía, y ademas una
anualidad ; que pagarán los provistos en 4 años, se-
gun las disposiciones anteriores." Se d iscu t ió por los
señores S. Juan y Ezpeleta, y quedó aprobado.

6.° «Todos los arbitr ios señalados en las provin-
cias de u l t ramar á la ant igua consolidación, mien-
tras subsistan." — Aprobado.

promos de España é Indias. "—No hubo lugar a votar:
8.° «Atrasos de la ant igua consolidad.^:Aprobado.
9.° « Qracias al sacar de España y ultramar."—

Aprobado.
10° Quinta parte de la limosna de la santa bu-

la de la Cruzada." ~ Aprobado.
, l i* ° ,,Una anualidad de las pensiones de la or-

den de Carlos III , y la no satisfecha de las enco-
miendas de las ordenes mil itares provistas/' Aprobado.

13 ,, Las minas de plomo.,, —Aprobado."14 ,,Los
economatos eclesiásticos.,, Aprobado. ~ 15 ,, Las mi-
nas de Almadén,." Aprobado. — Minas de Rio t in-
tdh,, — Aprftb.ado. ~z \? 1,500 reales por la gracia
de hábito en las ordenes mi l i ta res y en la de Isa-
bel la católica , aS> por el uso de ins ign ias estran-
gerae. „rrAprobado. — 18 ,,Los beneficios s imples, va-
cantes y que vacaren.„~ Aprobado. ~ 19 ., El pro-
ducto de las fincas de obras pias y bienes secula-
r izados, y el de los mostrencos mientras no se ven-
dan. „ ~ Aprobado. ~ En e»te estado se suspendió la
discusión hasta mañana, y se levantó la sesión á
las cuatro.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

En urjo de nuestros números inseríamos un escrito
firmado pqr Mart in de Riudepe-as en qne esponia
algunos recelos acerca del estado en que se hal laba
la, religión en el obispado de Vich ; tenemos ahora
la satisfacción de disipar sus dudas con la siguiente
carta que acabamos de recibir.

Sr. D. Martin de Rindeperas : no he recibido
hasta muy tarde la inv i tac ión que vd. hace á sus

0 "Un io por loo sobre e/1 producto de los
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eondiocesanos por medio de! constitucional de Bar-
celona para averiguar eu que estado se halla la
rel ig ion en esta diócesis de Vich , pues tanta gri-
ma le han puesto los edictos publicados por Fr. Rai-
mundo Obispo de aquella. Yo no puedo darle á vd.
una satisfacción completa en esta parte ; pero lo que
sabré decir á vd. es que harto fundados son los
recelos de aquel limo. Hace días que se esparcen
principios nuevos y peligrosos. El catecismo publi-
cado por el Cura de Gurb (que con el mejor de
los curatos anda por puertas) ha levantado una tre-
iriolina que ha puesto en consternación , sino á es-
tos diocesanos , á lo menos á S. S. lima, haciendo
cundir ideas que estan en oposición con los sanos
principios de aquel señor ; pero á Dios gracias ya
no circula por hallarse prohibido. El pueblo de
Moya ha dado escándalos considerables de modo
que dicho señor obispo ha tenido que ocurrir á ellos
formando autos criminales contra varios sagetos de
aquel por sacrilegios cornetíd.os sobre no se que mu-
tación de una virgen, y aunque la gente novadora
ha calificado de bagatela aquel hecho, no lo es,
pues siempre es muy peligroso , y t iende á irreli -
gión el remover cosas antiguas por las modernas ;
ello es cierto que S. lima, despachó unas letras,
que aunque estrajuiciales llamaban paladinamente sa-
crilegos á dos sugetos de aquella vill a ; aunque si he-
mos de decir verdad nada resulta de autos contra
ellos, ni está fallada la causa, ni dé cien leguas,
pero esto poco importa y basta que lo diga S. S. I.
Ya vé vd. que estos hechos anteriores á las nove-
dades de España dan idea de un germen de irre-
ligión que parece se desarrolla terriblemente des-
pués de ellas en esta diócesis.

La plática que en las últimas témporas hizo
dicho señor á numerosos wdenandos encargándoles
el sosten de la religion y declamando contra los
heregotes y fracmasones que desde los últ imos acon-
tecimientos parece aumentan, prueba que tendría
noticias fijas de eilos y de susjógias y madrigueras,
y según se desprende de lo que d i jo, cussi cuasi
irte at rever ia á asegurar á vd., que por acá bue-
lan á bandadas, y que la religión anda poco me-
nos que en muletas. Las prohibiciones de libros y
otras cosas ant i - re l ig iosas hechas por el tribunal
aprobado por la santa sede, y renovadas por S. S. I.
son muy conformes, aunque entro en dudas como
en sana conciencia adoptaremos el cumplimiento de
la const i tuc ión, y decretos de cortes, pues estando
prohibidas dichas obras por comprendidas en los
espurgatorios del sanio t r ibunal, y por consiguiente
en el edicto de S. S. I. parece que tampoco debe
tener cumpl imiento lo que se ordena y manda en
ellas, t ra tando como tratan de religión; pero S. S. I.
verá como desentort i l lar este enredo , y sacarnos
de apuros. En fi n concluyo diciendo á vd. que por
ahora no se asome por acá , pues que desde la ba-
tida que en io de marzo se dio á la inquisición,
ya «o sabemos en esta diócesis quien llevaria el
gato al agua , si los hereges y fracmasones ó los
católicos apostólicos romanos. Es de vd. î El anti-
fraemaüon Ausonense.

As: como debe castigarse el delito , asimismo es
muy j u s to que tenga la inocencia una competente
satisfacción. Habiéndose dado parte al Sr. coronel
del p r imer regimiento de Art i l ler í a nacional de que
en la noche del 30 del mes pròxim» pasado y so-
bre la hora de las siete había sido aprendido un
ar t i l l e ro de su regimiento vertido de paisano, y
que digeron robaba á otro sugeto en las inmedia-

ciones de la casa del señor Geljs política de esta
provincia , mandó aquel señor -Coronel se instru-
yese competente sumaria, y de ella ha resul tado:
que el ar t i l lero se hallaba de convaleciente en el
hospital mil i tar de esta plaza, y que lejos de in-
tentar robar á nadie, acudió á las voces que una
mugir estaba dando contra un hombre que inten-
taba separarla de aquel sitio público : que este
sugeto ofreció media peseta al artil lero para que
se fuese, la que no quiso recibir, y después re-
cibió con otra media, cuando ya la muger había
desaparecido: que el art i l lero se marchó y apenas
se había alejado algunos pasos ^ cuando aquel hom-
bre fue en su alcance gri tando que le había robado.

Este es el resultado de la sumaria en méritos
de las reclamaciones de los testigos que se "han exa-
minado , y como el hecho ha sido demasiado pú-
blico , el robo supuesto , y la acusación calumniosa,
se da esta noticia circunstanciada en virtud de pro-
videncia asesorada del Gefe superior del cuerpo
nacional de Art i l ler i a en este departamento. Bar-
celona 9 de noviembre de iSao.rrEl teniente de
Artillerí a fiscal de la causa.—Pablo López.

Embarcaciones entradas al puerto en el día de ayer»

De Valencia y Tarragona en 8 dias , el patrón
Francisco Larroda }  valenciono , laúd V. de los De-
samparados , con arroz y loza à varios.

De ídem é idem en 6 días el patron Vicente Por-
tero , valenciano , laud Sma. Trinidad , con arroz
á varios.

De Vaîencio en 3 dias, el pasron Lorenzo Selmâ
valenciana , laud S. Joaquín, con.arroa á varios.

De Cartagena y Tarragona en i? dias el patrón
Vicente Costa , ibicenco, jabeque V. del Carmen , con
cevada y garbanzos á D. Jayme¡Moré.

De Valencia en 3 dias el patrón Carlos Busquéis-»
valenciano , laud Sto. Cristo del Grao , con trigo y
arroz , á varios.

TEATRO PRINCIPAL.
Comedia: El villano del Danubio y el bue«

Juez no tiene patria : en seguida se ba i la rán las
Boleras de la Matraca : se dará fin con el saínete,
los liciados fingidos. A las 4.

Por la noche la opera Semiseria, en dos actos: el
Barón de Felcheim. A las ^ y media.

TEATRO de los gigantes.
Cemedía, las amantes de Teruel. A las 3 y media.

Por la noche: el negro>mas prodigioso, baile y
saínete. Á las 6.

TOROS.
Hoy si el tiempo lo permite habrp toros en

el cuartel de Atara/anas, saliendo "los toreros
dentro de un coche de papel á banderilla r un
toro : Se advierte que para comodidad del Pú-
blico habrá cinco puertas de entrada; Palcos
entradas y lunetas se despacharán eu el mismo
cuartel desde las ocho de la mañana hasta las
doce.
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